
Proceso. IMPIJGNACIONDE PATERNIDAD ~.' .
Demandante: EDWIN DAVIDARCILA SOTO 7 O
Demancfado: NELCY ALEJANDRA DIAZ ME.ilA (por impugnacion de patemidad)
Radicado: 500013110002-2018-00451-00

//
,.

SECRETARIA~ Villavicenéio, 21 de enero de 20~Ó. En la fecha paso el
presente proceso al despacho. .
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. JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de enero de dos rrjíl veinte (2020).
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Para los fines legales pertinentes, se corre traslado por el término de tres (3)
días, de la prueba de ADN obran te a folios 45, y ss. del expediente, tal como

, lo dispone el in_cisosegundo del numeral 2 del artículo 386 del CGP, para
que puedan solicitar la aclaración, complementacíón o la práctica de uno
nuevo, en los términos como lo establece el inciso tercero ibídem:

Notifíquese y cúmptese
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